
 
 

Ley de Aprobación de la Política Nacional en 
Discapacidad y Plan de Acción 

 
DECRETO NÚMERO 16-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que la Constitución Política de la República en su artículo 53 establece que el Estado 
garantiza la protección de los minusválidos y personas que adolecen de limitaciones físicas, 
psíquicas o sensoriales, a la vez que declara de interés nacional su atención médico social, así 
como la promoción de políticas y servicios que permitan su rehabilitación y su 
reincorporación integral a la sociedad, estableciendo para el efecto, la obligación de emisión 
de una ley que regulará esta materia y creará los organismos técnicos y ejecutores que sean 
necesarios. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en Guatemala, de conformidad con la reciente Encuesta Nacional de Discapacidad 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística en el año 2005, se demostró que las 
personas con discapacidad siguen siendo víctimas de exclusión social, que se traduce en altos 
niveles de  analfabetismo, desempleo y pobreza, lo cual se agudiza en las áreas rurales; como 
consecuencia de lo anterior, es necesario elaborar una Política Nacional en Discapacidad, 
cuyo objetivo es crear oportunidades de integración y participación en la sociedad 
guatemalteca para las personas con discapacidad.   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad -CONADI-, ha 
diseñado la Política Nacional en Discapacidad como parte de las funciones que le atribuye la 
Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, en su artículo 23 literal a), en el cual ha 
contemplado las obligaciones que cada uno de los ministerios, secretarías y demás entidades 
del Estado deben cumplir en beneficio de la población con discapacidad.  

 
POR TANTO: 

 
Con base en el artículo 53 de la Constitución Política de la República de Guatemala, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República, 

 
DECRETA: 

 



 
 

 La siguiente: 
 

LEY DE APROBACIÓN DE LA POLÍTlCA NACIONAL EN DISCAPACIDAD 
Y PLAN DE ACCIÓN 

 
Artículo 1. Declaratoria. Se declara de carácter público y de Estado, la Política Nacional en 
Discapacidad así como su Plan Nacional de Acción, formulados por el Consejo Nacional para 
la Atención de las Personas con Discapacidad. 

  
Artículo 2. Ejecución. Para la implementación de la Política Nacional de Discapacidad y su 
Plan de Acción, todas las entidades del estado, ministerios, secretarías y el Sistema de 
Consejos Desarrollo Urbano y Rural, de acuerdo a su especialidad y competencia, deberán 
implementar planes, programas y proyectos específicos basados en las metas y objetivos del 
Plan de Acción de la Política Nacional en Discapacidad. 
La implementación de las acciones deberá procurar la participación de las entidades y/u 
organizaciones de y para personas con discapacidad a nivel Iocal y nacional, asignando los 
recursos materiales, técnicos y financieros necesarios para su ejecución. 

 
Artículo 3. Finalidad. Las acciones para la implementación de la Política Nacional de 
Discapacidad y su Plan de Acción deben estar orientadas desde la prevención de deficiencias 
generadoras de discapacidad, la prestación de servicios de rehabilitación integral, de 
educación, acceso a la capacitación y el empleo, acceso confortable y seguro a espacios 
físicos y medios de transporte y a las fuentes de información, la recreación, los deportes y la 
cultura, entre otros.  

 
Artículo 4. Coordinación. El  Consejo Nacional  para la Atención de las Personas con 
Discapacidad, como ente coordinador, asesor e impulsor de políticas generales en materia de 
discapacidad, será la entidad responsable de la  Coordinación de la Política Nacional en 
Discapacidad, a través del Plan de  Acción respectivo, para lo cual coordinará y asesorará a 
los ministerios, secretarías, y demás entidades del Estado, debiendo presentar a la sociedad 
guatemalteca informes anuales de avances en el logro de las metas propuestas y su  
respectiva ejecución presupuestaria.  

 
Artículo 5. Los Consejos de Desarrollo y gobernaciones departamentales, incorporarán el 
tema de la discapacidad de manera integral en sus agendas de trabajo, procurando la 
conformación de las redes nacionales de personas con discapacidad y sus familias, para que 
éstas asuman la representación del sector en los distintos espacios de toma de decisiones, 
fortaleciendo la participación ciudadana.   

 
Artículo 6. El Congreso de la República deberá crear la Comisión de Asuntos Sobre 
Discapacidad, la cual deberá velar porque el tema de discapacidad sea transversal en todas 
las comisiones del legislativo y asesorará el desarrollo de iniciativas de ley que fortalezcan la 
participación social de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. 
El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad deberá desarrollar 
una tarea de coordinación estrecha con la Comisión del Congreso, a efecto de impulsar las 
medidas legislativas que se estimen convenientes para el desarrollo de las políticas en 
materia de discapacidad.  



 
 

 
Artículo 7. La comisión respectiva del Congreso de la República deberá impulsar la revisión,  
actualización, reformas y  derogatoria de leyes,  decretos y acuerdos, para que sean 
compatibles con las necesidades y aspiraciones  de vida de las personas con discapacidad y 
sus familias, especialmente  aquellos que sean lesivos a su dignidad o limiten su participación 
en gestión,  administración y organización de los servicios y programas de apoyo a las 
personas con discapacidad, y cuyos financiamientos provengan de aportes estatales, 
recaudaciones a través de rifas o loterías, donaciones o financiamiento de la cooperación 
internacional, para asegurar su participación e involucramiento en la toma de decisión en los  
temas que le conciernen. 

 
Artículo 8. Presupuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas deberá incluir, dentro del proyecto  
de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, una 
asignación no menor de cinco millones de quetzales (Q.5,000,000.00) para financiar la 
Política Nacional en Discapacidad. 

 
Artículo 9. El presente Decreto entra en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.  

  
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGAClÓN Y 

PUBLICACIÓN.   
EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO. 
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